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a. las condiciones del concursQ-subasta anunciado en el {{Bole
tín Oficial del Estado» de fecha 6 de diciembre de 1969. en la
cantidad de 72.881.720 pesetas.

Lo que, con arreglo a lo dispuesto en el articulo 119 del
Reglamento General de Contratación. se hace público para ge
neral conoCimiento.

Madrid, 3 de enero de 1970.-El Director general, Jesús Gar
cía Orcoyen.

setas, que rePresenta el coeficiente 0,6919 respecto al presupues
to de contrata. de 8.276.530 pesetas. Y en las demás condieiones
que rigen para este contrato

Lo que, de orden del excelent1sImo señor Ministro, comu~

nko a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de dIciembre de 1969.-E] Director general. por

delegación, el ,Jefe de Contratación, Rafael López Arahuetes.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Duero.

RESOLUCION de La Direcewn General de Obra~
Hidráu.licas por la que se hace público h.aber sido
adjudicadas las obra..'l de inyecciones de la '(lresa
del embalse de Camporrednndo (PalenC1a).

Este MinIsterio, con esta tecna na resuelto:
Adjudicar definitivamente el concurso-subasta de myecclO-

ne.s de la presa del embalse de CampOrredondo (Palencia) a
({Cimentaciones v Sondeos S. A.». en la cantidad de 5.726.5.1'1 pe-

RESOLUCION de la Direccion General. de Obra~

Hidráulicas por la que se hace público haber sido
adjudicadas las obras de l'ariante del camino de
Aguinaliu fHuesca).

Este MinisterIo. con esta techa. na re::>uelto:
Adjudicar definitivamente La subasta de la::. obra/:; de va

riante del camino de Aguinaliu i.Huesca) a «Caso y Cia" Soeie·
dad Anónima», en la cantidad de 4.690.000 pesetas, que repre
senta el coeficiente 0,543715604 resPecto al presupuesto de con·
trata., de 8.62'583:3 peseta..c;, v PO [as demás condielon~ Que ri·
g'en para este contrato, _

Lo que, de orden del excelentisImo sefim Ministro. comuni·
co a V. S. para su conocimiento y efectos

Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid. 24 de diciembre de 1969.-EI Dírector general. por'

t;.ielegación. el .Tefe de Contratación. Rafael López Arahuetes.

Sr. Ingeniero D1re<'tor de la Confpderación HidrogI'9f1ca del Ebro

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidrtiulicas por la que se hace público haber sid0
adjudicadas las obras de mejora de riego y reves
timiento de los cauces prindpales d.'e riego d.e la
acequia de Favara (Vega de Valencia).

Este Ministerio, con esta techa. ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras d.e mejora

de riego y revestimiento de los cauces principales de riego de
la acequia de Favara (Vega de Valencia) a «Pastor Peris Cons-
truciones. S. A.», en la cantidad de 12.706.033 pesetas. que re
presenta el coeficiente 0,6744 respecto al presupuesto de contraM

tao de 18.840,500 pesetas. y en l¡u:; demás condiciones Que rigen
para este contrato.

Lo que. de orden del excelentísimo señor Ministro. comuníM

co & V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid. 24 de diciembre de 1969.-El Director general, por

delegación. el Jefe de Contratación. Rafael López Arahuetes..

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
JÚcar.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS
RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace público haber sido
adjudicadas las obras de «Acequias principales del
trozo primero. del canal de la margen derecha.
Plan coordinado del Guada,lhorce (Málaga»).

Este Ministerio, con esta fecha, ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de «Ace

quias principales del trozo primero del canal de la margen
derecha, Plan coordinado del Guada1horce (Málaga), a «Ro
gelio Blanco Navalón, S. A.», en la cantidad de 23.858.610 pe
setas, que representa el coeficiente 0,7845 respecto al presuM

puesto de contrata de 30.412.505 pesetas. y en las demás condi
ciones que rigen para este contrato.

Lo que de orden del excelentisimo señor Ministro comu
nico a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 24 de diciembre de 1969.-El Director general, por

delegación el Jefe de Contratación, Rafael López ArahUete.s.

Sr. IngenIero Director de la Confederación Hidrográfica del
Sur de Espafia.

RE80LUCION de la Novena Jefatura Regiem.al a.~'

Carreteras por la que se señalan fechas para el le
vantamiento de actas prevías a la ocupación de las
tincas que se citan. afectadas por las obras de «En
sanche y mejora del firme de la CN-IV, entre lo.'!
puntos kilométricos 136,864 al 181,434. Tramo lími
te de provincia de Avila a Tardesillas (Valladolid))).
Término municipal de Rueda.

Por estar inCluido el proyecto de las obras más arriba cita
das en el programa de Inversiones del vigente Plan de Desarro
llo le es de a.plicación el articulo 2Q, apartado d), de la Ley
194/1963, considerándose implícitas las declaraciones de utili
dad pública, necesidad de ocupación y urgeneia para la ocupa
ción de 108 bienf.'s y derechos afectados, con loo efectos que se
establecen en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954; en consecuencla,

Esta Jefatura, de conformidad con el articulo 52 precitado.
ha resuelto convocar a los propietarios y titulares de derechos
afectados que figuran en la relación adjunta para que en el dia
y hora que en la misma se expresan comparezcan en el Ayun
tamiento del término municipal más arriba citado. al objeto
de trasladiU'se al propio terreno y proceder al levantamiento
de las actas previas a la ocupación de las fincas afectadas. sigM

nificándole que hasta dicho día los interesados podrán formu
lar por escrito a esta Jefatura alegaciones a los solos efectos
de subsanar posibles errores que hayan podido padecer al rela
cionar los bienes y derechos que se e.fectan.

A dicho acto concurrirán el representante de la Administra
ción acompafiado de un Perito, asi como el Alcalde de la lo
calidad o Concejal en quien delegue. debiendo asistir los inteM

resados personalmente o bien representados por personas d.e
bldamente autorizadaF, aportando documentos a.creditativos de
su titularidad, pudiendo ser acompafiados de un Perito y Nota
rio si Mi lo desean. con ¡rastos a su coste.

Valladolid., 7 de enero de 1970, -El Ingeniem Jefe regional
17o-E

1 D.. Luls Sanz _._ ..
:1 D. Félix Herrero ~

3 D. FeUpe Pérez .
.. D." Lucree1a- Ii>pes _ _ .
5 D.' Mat1lde Madrlgal _ ..

Número Nombre del propIetario

RELACIóN QUE SE CITA

Término municipal de Rueda

SuPerficie Fecha y' hora
aproximada Clase del levntamiento

Domlc1l10 a expropiar de terreno del acta
- -
m' D. M. A Hora

-- _..• -_.- . .._~.-

Rueda ............, 578.75 Cerea.l. ....~.~ ...... 29 1 197ü 10.3O
ldem .....~....~ .... 318,15 Idem ............... 29 1 1970 10.3O
Cervlll_ _....... 2.088.75 Idem ............... 29 1 1970 10.3OR_ ............. 321.10 Idem ..~............ 29 1 1970 10.3O
Idem ............... 94,80 ldeD1 ................ 29 1 1970 10.3O
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D. J-QSé Maria Félix de Vargaa .
D. Tom.é.a de la Hoz .
D. Nemesio Hernández , .
D. Félix sanz '" .
D. Félix Sauz ' 0. o.,.
D.a Marla. del Catmen lJie'¿ ......••.••..•.
Bello. Cafia. . .
D." Isidra. Menén'tlez <O •••••••••••••

D. Eusebio A1onso , .
D. JOSé María Félix de Vargas
D. Segundo Sanz ,...
D.a:R.egína. Jimeno .. _ > ••••••••

Herederos de don Pedro Monsalvo
D. Isidoro Frias , .
D. Grego.Io Herná:n<l<.'Z .
D. Qulntln Plmentel ..
D. Émf110 Jimeno , '> ••• _ .

D. Tomás de la Hoz .
D. Emilio Jimeno , .
D. Nemesio Hernúndt'Y. .. , .
D. ISidoro F'rias 0> ••••••• '.<> ••••••••••••

D. Nemes10 Hernández " .
D. Isidoro :Frias , , 0 ·' .

D. Leoncio de la Hoz .
D. Eusebio Alonso ..............•.........•.. ,..
D. Leoncio de la Hoz .
CllI'lada .
Cafiooa .
D. Pedro Pérez lbeh,) " .
D. Quintín Pimentel .. .., ..
D. Mariano Ruiz Rodrigue..'. .
D. Félix J1meno ", ., .
D. Mar1a.no RuiZ Rodríguez
D. Mariano Ruiz Rodríguez
D. Mariano Rulz Rodríguez ..
D. Marlano Rulz Rodriguez
Cafiada .
D. Marlano RUlZ Rodrigue;>,
D. Tomás de la RO? __
D. Juan P'imentel " ,,' .. <0 .

D. Eladlo pi.. .. ..
D. AmbrOSIO del Vlllar ..
D. Ambrosio del Vil1ar " .
D. Marlano Rulz .
D. Faustlno López .
D. Juan Pimentel _ ..
D. Faustlno López .
Herederos de don Leoneio de la. HO? .

g:re:eee ~é:: ..~.~:~..~~..l.~..~~~.:::
D. J;;;r-CllIltalapIedra ..
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RESOLUCION a.. 'la Tercera Je/atm'a Regional de
Carreteras por la que se señalan fechas paTa el le
ountamiento de las actas previas a la ocupación de
la~~ fincas que' se citan, afectadas par la ejecución
del 'Proyecto de «Aut0pí8ta. de peaje Bil"btu?Behobia.
tramo de Amarebita.-ZUldíbar». tt'nnino municipal
de 8('rrl;::.

Practicada la. información pública previa a la aprobación
del proyecto citado. <tf' confocmidad con 10 dispuesto en la Ley
genera.! de Carreteras, de 4 de mayo de 1877, y Reglamento dic
tado paora su aplicación de 10 de agosto de 1877; aprobado por
la. Superioridad dicho proyecto en fecha 10 de diciembre de 1969
e implícita la necesidad de ocupación en la aprobación del mis·
mo, según dispone el articulo primero del Decreto 1214/196-7,
ue 24 de mayo; declaradas de utilidad pública las obras necesa
rlas paTa la col1Btrueción de la autopista de peaje Bnbll(rB~

hobia par el Decrdo 54211968, de í4 de marzo, en relaclón con .
lo diSPuesto en el IDencion3do articulo primero del Decreto
1214/1967, y adjudicad<J8 en régimen de concesión a la Eatidad
«Europistas, Concesionaria Española, S. A.». por el clts.do De
creta 542/1968; habida cUenta de que el repetIdo Decreto 12141
1967S€Ílala que la ocupación de los bienes afectados por el tra
zado de la autopista se reputará urgente a los efectos del ar
ticUlo 52 de la vigente Ley de Exprop1aclón Forzosa, de 16 de
diciembre de 1954.

Esta Jefatura Regional de Carreteras, de conformidad con
lo establecIdo en el precitado artleulo, ll& resuelto eanvOC8I' a
los~ Y _ de <Ieretboe _08 qué tJcuran

en la relación actj unta para que en él día y hora que se ex
presan comparezcan en el Ayuntamíento respeetivo al objeto
de proceder, de acuerdo con sus prescripciones, al levant8núeIlito
de las actas previas a la ocupación de las flncas afectadas.

A dicho acto deberán asistir los interesados, personalmente
o bien representados por persona debidamente autoriZada para
actuar en su nombre, apartando los documentos acreditativos
de BU titularidad y el último recibO de la contribuc16n que
corresponda al bien afectado. pudiendo hacerse aeomoafiar a
BU costa, fli lo estiman oportlIDo, de sus Peritos y un NotariO.

Todos los interesados, asi como las personas que siendo titu·
lares de derechos reales o lntereses económicos sobre los bienes
afectados se hayan podido omitir en la mencionada relación,
podrán formular por escrito ante esta Jefatura Regional, por
-Plazo de quince días y hasta el día sefialado para el levanta
miento de las actas previas, alegaciones a lOS 5Olos efectos de
subSanar posibles errores tfadec1dos al relacionar los bienes 1
deréchos qp.e se afectan. Todo ello ele conformidad con 10 d1S
puesto en los artículos 17-2 y 19-2 de la vigente Ley de Expro
pi6clán. Forzosa y en él artículo 5&2 de su Reglamento.

LB Sociedad e<mcesionaria «:Europistas, Conces1ona.rta Espa.
fiola. S. A.», asume en el expediente expropiatorio los dereebos
y obllgMiones de beneficiario de la expropiación, regulad08 en
la vigente Ley de Expropiación Forzosa y en su Reglamento.
según 10 dispuesto en tal sentido en el articulo segundo. e). del
Decreto 1214/1967. de 24 de mayo,

Bllbao, 14 de enero de 19'1O.-.lI:l Jete regI<maI. José Orbe_-<l&D.


